
OTIFIQUESE 

LMAR RAFAEL CAZES DURA E. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Trece (13) de julio de dos mil veinte (2 02 0) 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: Jessica María Cuellar Torres 
Demandado: Lina María Leyton Santamaría 

Rad. 2020-00019-00 

Téngase en cuenta la contestación de la demanda que hizo la Dra. 
Dannys Jazmín Espinosa Ramírez, a quien se le reconoce personería para actuar 
en el presente proceso, como apoderada judicial de la parte demandada. 

Previo a continuar con el trámite correspondiente al proceso que nos 
ocupa y conforme a lo solicitado por el apoderado actor y bajo lo establecido en el 
segundo inciso del artículo 85A del código Procesal del Trabajo, se convoca a las 
partes ara la realizacOn de la audiencia especial, señalándose como fecha para el 

	

cha  Z4, del mes   de los cursantes, a las 	 Audiencia donde se fijará la caución si hay lugar a ella. Ofíciese 

Referente a la solicitud vista a folio 28, sobre la eventual consignacion en garantía 
se resolverá en la audiencia programada anteriormente. 

Continuando con el trámite del presente proceso, se fija fecha para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, fijación del litigio 
y otros, consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la S.S., 
para tal efecto se asigna el día 	del mes3 e 	del año en curso, a las 

. Comuníquese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

Juez 
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